JUZGADO DE POLICIA LOCAL
               R E N G O

DECRETO EXENTO Nº 03/2025
Dispone remate de especies.-

  Rengo, 26 de Septiembre del 2025
VISTOS:


El Decreto Exento N° 02/2025, de fecha 26 de Septiembre del 2025; que autoriza el remate de las especies decomisadas que señala, lo dispuesto en el Artículo 52 de la Ley Nº 19.925, que faculta al Juez de Policía Local para ordenar el remate de las especies decomisadas, que no sean reclamadas por sus dueños o legítimos tenedores dentro del plazo de sesenta días, contados desde la fecha de la incautación, y lo previsto en el artículo 53 del mismo cuerpo legal, y artículo 52 de la Ley Nº 15.231, que prevé la facultad de decomisar especies.
RESUELVO:


I.- Procédase al remate público de las especies decomisadas a que se refiere el Decreto Exento 02/2025, antes citado, en licitación a efectuarse, el día 25 de Octubre del 2025, a las 12:00 horas, en dependencias del patio interior del Juzgado de Policía Local de Rengo, ubicado en la intersección de las calles Arturo Prat y Urriola.
II.- En el remate de alcoholes decomisados, sólo podrán concurrir y participar como postores a dicho remate, los comerciantes de alcoholes que tengan su patente al día, previa entrega de una copia de ésta en el momento de la subasta.

III.- Los lotes estarán en exhibición el mismo día del remate, desde las 08:00 hasta las 10:00 horas, en el mismo recinto donde se llevará a efecto la subasta.

IV.- Dispónese la habilitación de un cajero municipal, para los efectos de dar cumplimiento al artículo 52 de la Ley 19.925.


ANOTESE, COMUNIQUESE A ALCALDIA Y A LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, PUBLICITESE MEDIANTE AVISOS EN EL EDIFICIO MUNICIPAL, OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, LUGARES PUBLICOS Y ARCHIVESE

Juez Titular, don Ricardo Sandoval Hernández. Señora Secretaria Titular, doña Teresa Pavez Pino.
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